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ALERTA Nº 022/25 

RETIRO DE PRODUCTOS FARMACÉUTICO DICLOSAN B1B6B12 

 La Agencia estatal de medicamentos y tecnologías en salud– AGEMED del Ministerio de salud 
y deportes, informa la suspensión de la autorización de comercialización del  

Producto farmacéutico DICLOSAN B1B6B12 en su forma Farmacéutica Capsulas, con el  

numero de lote BL 936 de la empresa Farmacéutica  SANAT PHARMA S.R.L, como medida de 
seguridad que pretende de prevenir cualquier daño en los usuarios. 

Absténgase consumir el lote observado, puesto que no garantiza la calidad, seguridad y eficacia, en el 
marco de sus atribuciones y competencias, realizar actividades de inspección vigilancia y control en los 
establecimientos donde potencialmente se puede comercializar el lote observado. 

La AGEMED alerta a los profesionales en salud y la población en general que tengan cuidado al  

adquirir medicamentos, verificado el numero de lote y fecha de vencimiento. 

De identificar el medicamento extraviado se solicita realizar la denuncia al siguiente correo electrónico: 

https://misa.agemed.go.bo/externo.  para evitar practicas fraudulentas y actividades ilícitas. 

 

 

 

www.agemed.gob.bo 

NOMBRE  

GENÉRICO 

NOMBRE  

COMERCIAL 

PRESENTACIÓN REGISTRO SANITARIO FECHA DE  

VENCIMIENTO 

LOTE 

 

DICLOSAN 

B1B6B12 

DICLOFENACO 

SÓDICO, VITAMI-

NA B1, VITAMINA 

B6, VITAMINA 

B12 

 CAJA POR 100  

CAPSULAS EN 10 

BLÍSTER DE 10  

CAPSULAS 

 

II-48308/2022 

 

03/26 

 

BL936 
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ALERTA Nº 021/2025 

RETIRO DE PRODUCTOS FARMACÉUTICO MEMORIN  

 La Agencia estatal de medicamentos y tecnologías en salud– AGEMED del Ministerio de salud 
y deportes, informa la suspensión de la autorización de comercialización del Producto farmacéutico 

MEMORIN en su presentación capsulas con numero de Lote 44703, cuyo registro sanitario  

proviene de A3TEK S.R.L y del laboratorio fabricante Alfa vitamins laboratorios Inc./Estados 

unidos, como medida de seguridad que pretende de prevenir cualquier  

Absténgase consumir el lote observado, puesto que no garantiza la calidad, seguridad y eficacia, en el 
marco de sus atribuciones y competencias, realizar actividades de inspección vigilancia y control en los 
establecimientos donde potencialmente se puede comercializar el lote observado. 

La AGEMED alerta a los profesionales en salud y la población en general que tengan cuidado al  

adquirir medicamentos, verificado el numero de lote y fecha de vencimiento. 

De identificar el medicamento extraviado se solicita realizar la denuncia al siguiente correo electrónico:  

https://misa.agemed.go.bo/externo. para evitar practicas fraudulentas y actividades ilícitas. 
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PRODUCTO REGISTRO 

SANITARIO 

PRESENTACION NOMBRE COMERCIAL FECHA DE  

VENCIMIENTO 

LOTE 

 

MEMORIN 

 

II-59183/2022 

BOTELLA PLÁSTICA 

REDONDA PET 

POR 60 CAPSULAS 

  

 

MEMORIN 

 

03/2026 

 

44703 
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Debido a resultados fuera de especificaciones del informe de análisis, ( ensayos fisicoquímicos )emitido por el 

laboratorio de control de calidad de medicamentos y toxicología CONCAMYT. 

En caso de identificar el producto ilícito o tiene conocimiento del lugar donde se distribuye y/o comercialice, in-

forme y denuncie a la AGEMED a través de la pagina web: Denuncia.medicamentos@minsalud.gob.bo. 

De identificar el medicamento extraviado se solicita realizar la denuncia al siguiente correo electrónico: https://

misa.agemed.go.bo/externo.  para evitar practicas fraudulentas y actividades ilícitas. 

https://www.agemed.gob.bo/ 

ALERTA Nº 120/2025 

MEDICAMENTO ILÍCITO REVLIMID 15MG (FALSIFICADO) 

 La Agencia estatal de medicamentos y tecnologías en salud– AGEMED del Ministerio de  

salud y deportes, comunica a la población en general que ha recibido una notificación de la comisión federal 

para la protección contra riesgos sanitarios- COFEPRIS del país  de mexico,  

quien emitió la alerta sanitaria sobre la falsificación del medicamento REVLIMID (lenalinomida) 15mg cap-

sulas en presentación de caja con 21 capsulas con numero de lote: A6565F y caducidad ABR26.  

El medicamento falsificado referido puede contener componentes que representan un riesgo para quienes lo 

consuman, atentando contra la salud de la población boliviana. 

El medicamento REVLIMID 15MG es legalmente importado y comercializado en Bolivia por la empresa 

TECNOFARMA S.A. 

REVLIMID contiene el principio activo “lenalidomida”. Este medicamento pertenece a un grupo de medica-
mentos que afectan a cómo funciona el sistema inmunitario, se utiliza  en adultos para: Mieloma múltiple, Sín-
dromes mielodisplásicos (SMD), Linfoma de células del manto (LCM),  

Linfoma folicular. 
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La muestra analizada no cumple con la etapa acida del ensayo de disolución, descrito en el informe de análisis “ 

ensayos fisicoquímicos emitidos por la CONCAMYT. 

En caso de identificar el producto ilícito o tiene conocimiento del lugar donde se distribuye y/o comercialice,  

informe y denuncie a la AGEMED a través de la pagina web: Denuncia.medicamentos@minsalud.gob.bo. 

De identificar el medicamento extraviado se solicita realizar la denuncia al siguiente correo electrónico: https://

misa.agemed.go.bo/externo.  para evitar practicas fraudulentas y actividades ilícitas. 

 

 

 

https://www.agemed.gob.bo/ 

ALERTA Nº 023/2025 

RETIRO DE LOTE DEL MEDICAMENTO VALPROAS -500 

 La Agencia estatal de medicamentos y tecnologías en salud– AGEMED del Ministerio de sa-

lud y deportes, informa la suspensión de la autorización de comercialización del  

Producto farmacéutico  VALPROAS-500( Valproato de sodio gastroresintente) tableta  

recubierta de la empresa KRISHPAR CARE BOLIVIA S.R.L  con numero de lote T3120622 

vencimiento 11/26. 

Se utiliza para prevenir las convulsiones en personas con crisis de ausencia , convulsiones parcia-

les y convulsiones generalizadas .  

NOMBRE  

GENÉRICO 

NOMBRE 

COMERCIAL 

REGISTRO 

SANITARIO 

SERIES 

LOTE 

ORIGEN  FABRICANTE PRESENTACIÓN FECHA DE  

VENCIMIENTO 

VALPROATO DE  

SODIO  

GASTRORESISTENTE 

 

VALPROAS 

–500 

 

II-73021/2020 

 

T3120622 

KRISHPAR 

CARE  

BOLIVIA S.R.L 

ASMOH  

LABORATO-

RIOS  

LIMITED/INDIA 

CAJA X 10  

TABLETAS  

RECUBIERATS EN 

BLISTER ALU/

ALU+INSERTO 

 

11/2026 
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Supresión de la médula ósea: Se han reportado casos de supresión de médula ósea inesperadamente graves (a veces 

fatales) y anemia aplásica con la administración concomitante de metotrexato (generalmente en dosis altas) junto con algu-

nos medicamentos antiinflamatorios no esteroides (AINE).  

Insuficiencia renal: La eliminación del metotrexato se reduce en pacientes con insuficiencia renal, ascitis o derrame pleural. 

Estos pacientes requieren una monitorización especialmente cuidadosa de la toxicidad y requieren una reducción de la dosis 

o, en algunos casos, la suspensión del metotrexato.  

Hepatotoxicidad: El metotrexato causa hepatotoxicidad, fibrosis y cirrosis, pero generalmente solo tras un uso prolongado. 

En la fase aguda, se observan con frecuencia elevaciones de las enzimas hepáticas. Estas suelen ser transitorias y asinto-

máticas, y tampoco parecen predecir una enfermedad hepática posterior. La biopsia  

hepática tras un uso prolongado suele mostrar cambios histológicos, y se han descrito fibrosis y cirrosis; estas últimas lesio-

nes pueden no estar precedidas por síntomas ni alteraciones en las pruebas de función hepática en la población con psoria-

sis. 

 

www.uptodate.com  

ALERTA Nº 2025 

METOTREXATO 

 Se han reportado reacciones adversas graves, incluyendo la muerte, con el metotrexato. Vigile de cerca la posibilidad 

de infecciones y reacciones adversas en la médula ósea, el tracto gastrointestinal, el hígado, los  

pulmones, la piel y los riñones. Suspenda o suspenda el uso de las tabletas de metotrexato según corresponda. El me-

totrexato puede causar las siguientes reacciones adversas graves o mortales. Vigile de cerca y modifique la dosis o suspen-

da el metotrexato según corresponda: supresión de la médula ósea, infecciones graves, toxicidad renal y aumento de la toxi-

cidad con insuficiencia renal, toxicidad gastrointestinal, toxicidad hepática, toxicidad  

pulmonar, hipersensibilidad y reacciones dermatológicas.  

Hipersensibilidad: El metotrexato está contraindicado en pacientes con antecedentes de reacciones de hipersensibilidad 

graves al metotrexato, incluida la anafilaxia.  

Embarazo: El metotrexato puede causar toxicidad embriofetal, incluyendo la muerte fetal. En el caso de enfermedades no 

neoplásicas, el metotrexato está contraindicado durante el embarazo. En el caso de enfermedades neoplásicas, se debe in-

formar a las pacientes con capacidad reproductiva sobre el posible riesgo para el feto y recomendar el uso de métodos anti-

conceptivos eficaces durante y después del tratamiento. 
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El tratamiento con vitamina A en el sarampión: 

La deficiencia de la vitamina A es un  factor de riesgo para complicaciones graves de sarampión, incluyendo daño 

ocular y neumonía, además de estar asociado con una mortalidad. 

Como funciona: ayuda a restaurar los niveles corporales de esta vitamina que se agotan durante la infección, for-

taleciendo el sistema inmunológico del paciente. 

Administración: Se esta administrando dos dosis de (vitamina A ) a niños con sarampión durante 2 días ajustan-

do las cantidades  según la edad y peso. 

Aunque la vitamina A no previene el sarampión en niños sin deficiencia, la vacunación es la forma mas efectiva y 

segura de prevenir la enfermedad. 

 

Hospital Universitario Segundo de China  

BENEFICIOS DE LA (VITAMINA A) CONTRA EL SARAMPIÓN 

 El Hospital Universitario Segundo de China está utilizando la vitamina A como parte del 

tratamiento de apoyo para pacientes con sarampión, especialmente aquellos con deficiencia 

de vitamina A. La vitamina A ayuda a reponer las reservas agotadas por el virus, fortalecien-

do el sistema inmunológico y reduciendo la gravedad y mortalidad del sarampión.   


